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"POR MEDlo DEL CUAI SE DECLARA IA URGENCIA MANIFIESTA EN  EL MUNICIPI0 DE EL

ESPINAL -TOLIMA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSIcloNES".

EL ALCALDE  DE EL ESPINAL TOLIMA,

En  ejercicio  de sus facultades Constitucionales y Legales, en  especial  las que  le confiere  el
numeral  3  del  arti'culo  315  de  la  Constitución  Poli`tica  de  Colombia,  el  numeral  1 del  literal

D  de la  Ley 136 de  1994 modificado por el  artículo 29 de la  Ley 1551 de  2011,  la  Ley 1523
de 2012, los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, y

CONSIDERAND0

Que  el  artículo  2 de la  Constitución  Política  establece  que  las  autoridades  de  la  república
están  instituidas  para  proteger  a  todas  las  personas  residentes  en  Colombia  en  su  vida,
honra bienes y creencias, así como en todos sus derechos y libertades.

Que  en  el  artículo  49  de  la  misma  norma  superior se  contempla  que:  "La  atención  de  la
salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos  a  cargo del  Estado.  Se garantiza  a
todas  las personas  el  acceso a  los servicios de promoción,  protección y recuperación de  la
salud".  lgualmente  preceptúa  que  'Toda  persona  tiene  el  deber  de  procurar  el  cuidado
integral de su salud y de su comunidad".

Que  el artículo 95 de la Carta  Política señala que:  "El ejercicio de los derechos y libertades
reconocidos  en  la  Constitución  implica  responsabilidades",  por  ello  en  su  numeral  2  se

contempla  que  es  deber  de  toda  persona  y  ciudadano  que  se  encuentre  en  el  territorio
nacional,  "Obrar  conforme  al  principio  de  solidaridad  social,  respondiendo  con  acciones
humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas".

Que la Constitución de Colombia en su artículo 209 expresa: "La función administrativa está
al  servicio  de  los intereses  generales y se  desarrolla  con  fundamento en  los  principíos  de
igualdad,  moralidad, eficacia, economía,  celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones". lgualmente preceptúa
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que:  "Las autoridades administrativas deben  coordinar sus actuaciones para el '  adecuado
cumplimiento de los fines del Estado".

Que también la Carta Política, en su artículo 288, define que:  "Las competencias atribuidas
a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación,
concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley".

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015 "Por la cual se regula el derecho fundamental a la salud

y se dictan  otras  disposiciones"  impone en  sus artículos 5o  como obligaciones a  cargo  del
Estado,  aquellas  referidos  a  "respetar,  proteger y  garantizar el  goce  efectivo  del  derecho
fundamental a la salud".

Que el arti'culo 12 de la ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión
del   Riesgo  de  Desastres  y  se  establece  el  Sistema   Nacional   de  Gestión   del   Riesgo  de
Desastres  y  se  dictan  otras  disposiciones,  establece:  "Artículo  12.   Los  Gobernadores  y
Alcaldes. Son conductores del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con
las competencias necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en
el  ámbito de su jurisdicción,"

Que la Organización Mundial de la Salud  (OMS) en cabeza del  Director General en  la rueda
de  prensa  sobre  COVID-19,  celebrada  el  11  de  marzo  de  2020,  declaró  que  la  infección
causada  por  el  nuevo  corona  virus  COVID19  debe  considerarse  una  pandemia  por  tanto
todos los países deberán tomar medidas tendientes a mitigar el impacto del virus.

Que   el   Presidente   de   la   República   de  Colombia   el   día   12   de   marzo   de   2020   realizó
declaración  de  emergencia  sanitaria  en  Colombia,  como  consecuencia  de  la  propagación
del virus COVID-19.

Que el municipio de EI Espinal, mediante decreto 084 de 2020, declaró la calamidad pública
en  la jurisdicción  del municipio.

Que   la   ley   1523   de   2012   define   como   situación   de   calamidad   pública   lo   siguiente:
"Calamidad pública: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios

eventos   naturales   o   antropogénicos   no   intencionales   que   al   encontrar   condiciones

propicias  de  vulnerabilidad  en  las  personas,  los  bienes,  la  infraestructura,  los  medios  de
subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas
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humanas,  materiales, económicas o ambientales, generando una  alteración intensa, grave

y   extendida   en   las   condiciones   normales   de   funcionamiento   de   la   población,   en   el
respectivo territorio, que exige al  municipio,  distrito o departamento ejecutar acciones de
respuesta a la emergencia,  rehabilitación y reconstrucción."

Que la mentada  ley 1523 de 2012 en su artículo 57 establece: "Artículo 57.  Declaratoria de
situación de calamidad pública. Los gobernadores y alcaldes, previo concepto favorable del
Consejo  Departamental,  Distrital  o  Municipal  de  Gestión  del  Riesgo,  podrán  declarar  la

situación  de calamidad pública  en su  respectiva jurisdicción.  Las declaratorias de situación
de calamidad  pública se  producirán y aplicarán,  en  lo  pertinente,  de  conformidad  con  las
reglas de la declaratoria de la situación de desastre." A su vez, los artículos 65 y 66 refieren
"Artículo 65.  Régimen  normativo.  Declaradas situaciones de desastre o calamidad  pública,

conforme a lo dispuesto en el Capítulo Vl de esta ley; en la misma norma, se determinará el
régimen  especial  aplicable  de  acuerdo  con  los antecedentes,  la  naturaleza,  Ia  magnitud  y
los  efectos  del  desastre  o  calamidad  pública.  Las  normas  versarán  entre  otras  materias
sobre   contratación   del    Estado,   empréstitos,    control   fiscal   de   recursos;   ocupación,
adquisición,   expropiación,   demolición   de   inmuebles   e   imposición   de   servidumbres;
reubicación   de   asentamientos,   solución   de   conflictos,   moratoria   o   refinanciación   de
deudas,   suspensión   de  juicios   ejecutivos,   créditos   para   afectados,   incentivos   para   la
rehabilitación,  reconstrucción  y  el  desarrollo  sostenible;  administración  y  destinación  de

donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a la normalidad.

Que  la  decisión  de  declarar  la  calamidad  pública  en  el  municipio  de  EI  Espinal  contó  con

previo concepto por parte del Consejo Municipal de Gestión del  Riesgo.

Que   la   Ley   1081   de   2016   "por   la   cual   se   expide   el   Código   Nacional   de   Seguridad   y
Convivencia  Ciudadana"  establece  en  su  aitículo  202  las  competencias extraordinarias  de

policía de los alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad. Y literalmente expresa
que: "Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población
y  con  el  propósito  de  prevenir  el  riesgo  o  mitigar  los  efectos  de  desastres,  epidemias,
calamidades,    situaciones    de    inseguridad    y    disminuir    el    impacto    de    sus    posibles

consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes
medidas, con  el  único fin  de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores:
1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin perjuicio del

consentimiento  del   propietario   o  tenedor.   2.   Ordenar  la   clausura   o  desocupación   de
escuelas, colegios o instituciones educativas públicas o privada5, de cualquier nivel  o
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modalidad educativa, garantizando la entidad territorial un lugar en el cual se pueden ubicar
los  niños,  niñas  y  adolescentes  y  directivos  docentes  con  el  propósito  de  no  afectar  la

prestación  del  servicio  educativo.  3.  Ordenar la  construcción  de  obras  o  la  realización  de
tareas indispensables para impedir, disminuir o mitigar los daños ocasionados o que puedan
ocasionarse.    4.    Ordenar    la    suspensión    de    reuniones,    aglomeraciones,    actividades
económicas,   sociales,   cívicas,   religiosas  o   políticas,   entre   otras,  sean   estas   públicas   o

privadas.  5.   Ordenar  medidas   restrictivas  de   la   movilidad   de   medios  de  transporte  o
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados.
6, Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 7. Restringir o prohibir
el   expendio   y   consumo   de   bebidas   alcohólicas.   8.   Organizar   el   aprovisionamiento   y

distribución  de  alimentos,  medicamentos  y  otros  bienes,  y  la  prestación  de  los  servicios
médicos, clínicos y hospitalarios.  (...)

Que el Ministerio de Salud y Protección social, conforme a lo establecido en la Carta Política,
la  Ley 9 del 979, la Ley 1751 de 2015, el  Decreto 780 de 2016, profirió la Resolución 380 de
marzo  10 de 2020,  por medio de la  cual  "Se adoptan  medidas  preventivas sanitarias  en  el

país,   por  causa   del   coronavirus   COVID-19   y  se   dictan   otras   disposiciones"   y  en   este
instrumento se contemplaron  acciones preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena
de las personas que arriben  a Colombia  provenientes de la  República  Popular China,  Italia,
Francia y España.

Que el  mismo Ministerio, con  ocasión de la  Declaratoria de Pandemia del bi.ote de COVID-
19,  determinó  que  se  hace  preciso  adoptar  medidas  extraordinarias,  estrictas y  urgentes
relacionadas  con  la  contención  y  mitigación  del  virus,  que  son  complementarias  a   las
dictadas  en  la  Resolución  380  de  2020,  así  como  disponer  de  los  recursos  financieros,
humanos  y logísticos  para  enfrentarla.  Por ello  expidió  la  Resolución  385  de  2020  "Por  la

cual se  declara  la  Emergencia Sanitaria  por causa del  Coronavirus  COVID-19  y 5e  adoptan
medidas para hacerle frente al virus".

Que  el artículo 42  de la  Ley 80 de  1993  establece  las causas en  que puede  declararse  una
urgencia:  "artículo 42.  DE  LA  URGENCIA  MANIFIESTA.  Existe urgencia  manifiesta  cuando  la

continuidad  del  servicio  exige  el  suministro  de  bienes,  o  la  prestación  de  servicios,  0  la
ejecución  de  obras  en  el  inmediato futuro;  cuando  se  presenten  situaciones  relacionadas
con  los  estados  de  '  excepción;  cuando  se  trate  de  conjurar  situaciones  excepcionales
relacionadas  con  hechos  de  calamidad  o  constitutivos  de  fuerza  mayor  o  desastre  que
demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones similares
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que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o concurso públicos. La urgencia
manifiesta  se declarará  mediante  acto  administrativo  motivado.  PARÁGRAFO.  <Parágrafo
CONDIcloNALMENTE EXEQUIBLE> Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios

de  la  urgencia  manifiesta,  se  podrán  hacer  los traslados  presupuestales  internos  que  se
requieran dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente."

Que  la Sección Tercera de la Sala de 1o Contencioso Administrativo del Consejo de Estado,
Consejero    Ponente    Ramiro    Saavedra    Becerra,    en    fallo    14275    de    abril    de    2006,
expuso:"(...)en el  régimen colombiano de la contratación estatal,  la  urgencia manifiesta es
contemplada   como   una   de   las   excepciones   legales   al   deber  general   de   selección   de
contratistas a través del mecanismo de la licitación pública  (literal f,  numeral 2o, art. 24 de
la Ley 80 de 1993), permitiéndose que, en determinadas circunstancias, se pueda efectuar
la  contratación  directamente y es  más,  de ser necesario,  puede incluso prescindirse de  la
celebración  misma del contrato y aún del acuerdo sobre el precio; en efecto, el arti'culo 42
de  la   Ley  80  de   1993..   (...)   la   normatividad  que  regula   el  tema   de  la   urgencia   en   la
contratación  estatal, se  refiere a  aquellos eventos en  los  cuales  pueden  suscitarse  hechos

que reclaman una actuación inmediata de la Administración, con el fin de i-emediar o evitar
males  presentes o futuros pero inminentes,  provocados  bien  sea  en virtud  de  los estados
de excepción,  o por la paralización de los servicios públicos, o provenientes de situaciones
de   calamidad   o   hechos   consecutivos   de  fuerza   mayor  o   desastres,   o   cualquier   otra
circunstancia similar que tampoco de espera  en su solución(sic), de tal  manera que resulte
inconveniente el  trámite del  proceso  licitatorio  de selección  de  contratistas  reglado  en  el
estatuto  contractual,  por  cuanto  implica  el  agotamiento  de  una  serie  de  etapas  que  se
toman su tiempo y hacen más o menos a largo lapso para adjudicar el respectivo contrato,
circunstancia  que,  frente a  una  situación  de  urgencia  obviamente  resulta  entorpecedora,

porque  la  solución  en  estas  condiciones,  puede  llegar  tardíamente,  cuando  ya  se  haya
producido o agravado el daño."

Que el Artículo 79 del  Decreto 440 de 2020 estableció que con ocasión de la declaratoria de
estado de emergencia económica, social y ecológica, yen los términos del arti'culo 42 de la
Ley  80  de  1993,  se  entiende  comprobado  el  hecho  que  da  lugar  a  declarar  la  urgencia
manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa del suministro
de bienes, la prestación  de servicios o la ejecución  de obras en  el inmediato futuro,  con  el
objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-
19, asi' como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al
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interior del sistema  de salud  .  Las actuaciones contractuales  adelantadas con fundamento
en la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente.

Que   conforme   lo   anterior,   se   hace   necesario   declarar   la   Urgencia   Manifiesta   en   el
municipio, con el fin de remediar o evitar males presentes o futuros pero inminentes en  la
salud  de  los  Espinalunos,  que  permita  adelantar  la  adquisición  de  elementos,  insumos,
bienes y servicios, tendientes a garantizar la efectiva atención en salud  a los Espinalunos y
fortalecer la prevención del contagio del virus Coronavirus COVID-19, evitando con ello que
la solución llegue tardíamente.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCUL0   PRIMERO.   DECLARAR  la   Urgencia   Manifiesta  en   el   Municipio  de   EI   Espinal,

Tolima,  para atender la situación de calamidad  pública  declarada  en el  Municipio,  a  causa
de presencia del Corona virus COVID-19 en todo el territorio nacional, con el fin de realizar
las acciones administrativas y contractuales para que los dependencias de la Administración

Central  puedan  tomar  las  medidas  y  acciones  que  consideren  necesarias  para  atender  el
control, contención del contagio y manejo del virus COVID-19 dentro de esta jurisdicción.

ARTíCULO SEGUNDO. AUTORIZAR en  la Administración Central del  Municipio de  EI  Espinal

la  celebración  de  los  contratos  que  de  forma  directa  tengan  la  vocación  de  conjurar  la
afectación  de salud antes considerada.

ARTíCUL0 TERCERO. Conforme el parágrafo del artículo 42 de la  Ley 80 de 1993, se podrán
hacer   los   traslados   presupuestó   les   que  se   requieran   dentro   del   presupuesto,   para

garantizar  el  suministro  de  bienes,  la  prestación  de  servidos  o  la  ejecución  de  las  obras
necesarias para superar la emergencia que se presenta.

ARTÍCULO CUARTO.  lnmediatamente se celebren  los contratos o convenios originados en
la  urgencia manifiesta, junto al  presente acto  administrativo,  el  expediente contentivo de
los antecedentes y de las pruebas de los hechos se remitirán a la Contraloría General de la
República y a la Contraloría de Tolima para que ejerza el control fiscal, de conformidad con
lo previsto en el artículo 43 de la  Ley 80 del  1993.
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ARTICUL0 QUINTO. El presente decreto rige a partir de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CONSTRUYENDO
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